
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : > a arsoLecioN 3: 6B81 , 

CESAR HOYA JIMENEZ. 

SUTLRINTENDENTE DE COMPASIAS, 

En ejercicio ¿e sus atribuciones legzles, T, 

CONSIDERANDO: 

QUI acuiante Escricura "úbiica calebrada el 7 de novien 
bre de 1977, ante el Notario vécino del Cantón Cuayáuuil, se 
ha constituido la Compatía Anónima denominada “"PESGUPRA Y CA 
MAROSERA POSEIDOR S.á4.', 

OLE el señor Guillermo Puestas iturralde, en su calidad 

de accionista fundador de la competía. ha comparecido a es 
te Despacho para solicitar la eprobseción de la constitución 

ie la Cowpañís “PESQUERA Y CAMAEONERA POZEITDON S.A, , para 

cuyo efecto ha presentado tres conias certificadas de le Es 
eritura Pública a que se refiere el conviderendo anterior, 

SUE al serr subsecretario de Pecursos Pesqueros del «i 
histeria de Recursos Hdaturales y ¿nersáticos, en uno de la 

facultad que le concede el Artículo Uno del Decreto Número 
Novents del 31 de enero ¿e 19753, publicado en el Registro O 
ficial “2 741, de 12 da febrero ¿el mismo año, y mediante 

vficio N?2 772004, de ¿2 de septiembre ¿de 1977, ha resuelto 
enítir infaorna fevorable para cue la Compañía "PESPUERA Y 

CAMABRONERA POSEIDON S.,f.' re constituya y se inscrita en el 
Registro correspondiente; 

QUE se ha presentado una certificación de lea Asociación 
de Pegueños Industriales de tanabÍ, sen el sentido de que la 
Conpañía CPESQUERA Y CAMARONERA POSEIDOR S.A. se halla afíi 

liada a esa lastitución con el N2 325, el 5 de diciembre de 
1977 

GUL para el otorgasiento de la tacritura Pública antes 

vencionada, «e pan cumplido todos los requisitos necesarios 

para 3u velídez. 

ARTICULO PRIMERO .- APRODAZ la constitución de la Compañía 
Andnina denoninada “PESQUERA Y CAMARO- 

JERÁ POSEIDORN S,A.', con domicilio en la ciudad de Bahía de 
Caráques y un capital social de QUINIENTOS MIL SUCRES _ 
(5/. 569.000,00) divididos en QUINIENTAS (5300) acciones or- 
dinarias y nominativas de UY XIL SUCRES S5(/., 1.000,00) de - 
valor cade una, de conformidad con los términos constantes 

de la Tscritura Pública de 7 de noviembre de 1977, celebra 
da ante el Notario Décimo del Cautón Cuayaquil.
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ARTICULO SECUNDO .- DISPONER que el señor Hotario rúcino 
del Cantón Cuayacuil anote al margen 

de la matriz de la ¿scritura Pública de constitución de la 
Compañía CPESOUERA Y CAMAROSNERA POSEIDON S.á.', celebrala 

env esa Notaría el 7 ¿de novientre de 1977. que se la aprue 
va en virtud de la presente Resolución. El señor xasrio - 
aentará rezón de esta anotación. 

ARTICELO TERCERO ,- DISPONER que el señor Registrados del 
cantón óucre. ¿de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 163 de la Ley de Compañías, ins- 
cribs an el Registro Mercantil a su carec, bajo al rubro - 

“Reriatro de Industriales ', asta Resolución y la fscritura 

Pública de constitución de la Compañía Anónima denorninala 

“OESDOUERA Y CAMARONERA POSEIDORN S.A. ', celebrada el 7 le 

noviembre de 19277, ante el Notario Décimo del Cantón Cuaya 
quil, ¿e archivará una copla ¿e dicha Escritura y se úde- 

volverá las restantes econ la rezón de la inseripeió: que 
se ordena. 

ARTICULO CUARTO .- DISPONER que se publique, por una sola 
vez, en uno de los periódicos de mayor 

circulación ee la ciudad de Bahía de Caráques, un extracto 

de la Eseritura Pública de 7 de noviembre de 1977, econ la 
razón ds su aprobación; extracto que será elaborado en esta 

Superintendencia y entregado para su publicación uns vez pre 

sentada la copías de la Escritura con la razón ldel cumplí- 

wuieanto ae lo ordenado en esta Eesoclución. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUMIOUESE.- DADA y firmada en le Su 
perintendencia de Conpañías, en Quito, £ 

    
  

EXDENTE bp 

PRoviero”y fíraó la Resolución cue sn- 
tecede, el señor doctor Cásar “oye Jinénez, Superintenden 

te de Cospañías, en Cuíto, 8 . CERTIFICO.- 
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